
 

 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de junio 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-

00299-00, informando que la demandada Colpensiones allega respuesta al 

requerimiento. Sírvase proveer. 

 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone:  

 

1. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta suministrada por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

visible en archivo 15 del expediente digital. 

 

2. REQUIÉRASE a la parte demandante a fin de que allegue al plenario 

certificado de existencia y representación legal de las vinculadas al 

contradictorio ANDINA DE CONSTRUCCIONES LIMITADA y 

POLIURETANOS COLOMBO ANDINO. 

 

3. Una vez allegado lo anterior por la parte demandante, por 

secretaría, PROCÉDASE a la notificación de tales empresas, en virtud 

de lo dispuesto en diligencia del 23 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


